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AUBENTO DEC CAPITAL Y REFÚRMA DE 

0000U03 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 

CLINICA MODERNA Cl. LTDA. 

QUE OTORGA: 

JOSE GONZALO. ROMERO MOLINA 

CUANTIA,2, —(3'000.000,00 
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En da ciudad dejluity la República del Ecuador, oy capitel 

E mil novecientos noventa y cinco, dia veinte y sel=%de junio d 

ante Mi, doctor|Gonzallo Román Chacón. o pere Sextg/áel 

Cantón, compareck el señor José Gonzalo Romero/Molina, en calidad 

de Gerente y Repfesentante Legel de la Compañia Clinica Moderna, 

  

     

   
   

    

    

    

  
conforme da demajetra con el nombramiento adjunto y due se agrega 

cama babilitentela la presente escrituras, El Compareciente es 

casado de nacionalided ecuatoriana, meyor de edad, domiciliada 

en esta ciudad de Quito, Jegsainente hábil oy capaz pera contratar a 

quien de conocer Hay fe oy me presenta tina minuta para que eleve mu
 

a escritura públicalcuyo tenor literal es como sigue: SEROR NOTA 

R10: En el FegistroAde Escrituras PMublicess e su Cargo, diognese 

incertar ma de la chal conste el BUNENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAarnTa CLINICA MODERNA CIA. LTDA. 

que se otorga al tenor de las siquientes cláusulas: PRIMERA. — 

COMFARECIENTE.  Comparece, otorga yo suscrite da presente 

escritura Fública el señor JOSÉ GONZALO ROMERO MOLINA, a nombre, 

en representación y en su calidad de Gerente de da Lompaeñia 

CLINICA MODERNA Es LIB... de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

eded, de estado civil casado, profesión particular, domiciliado 

en esta ciudead de Quito, debidamente autorizada por la dunta
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Romero Plinay través de la cesión de participaciones que 

hicieron los sbgios Falina Noboa Molina, Helena noboa Molina de 

    

Bossano y Diana Molina Yépez. TERCERA. — DECLARACIONES. Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior el señor José 

Gonzalo +A Molina por las derechos que representa en a 

calidad de /GerEnte y Kepresentante Legal de la Compañia CLINICA 

MODERNA CA. .TDÁ. hace las siquientes declaracione:r 

correspondientes alo fumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales de Ja Lompañaia de conformidad con las siquienter 

E     tipulacionesi UNO, - Que el capital social de la Clinica Moderne 

Cia. Lidas, sé aumenta de setecientos mil, a TRES MILLONES Dl. 

ke ción de dos mil trescientas   SUCRES (3 "000. $00.00) por la suscra 

  

    

    
    

     

   

    

    

    

    

nuevas particinaciones iguale=s”e indivisibles dean mil sucre: 

cada na de ellas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

ciento doce de lla Ley de Compañias y el artículo octavo de los 

Estatutos vigentes. DÓS. ue da dista de suscriptores del 

aumento de cagitkdl sacial de la Compañia CLINICA MODERNA Cl. 

LTDA... es la siqhientes: el doctor GUNZALO MOLIMA BADILAU0, de 

nacionalidad ecuadoriana, suscribe mil seiscientas cincuenta 

seis nuevas participaciones iguales e indivisibles de mid sucre: 

cada uma de ellas el doctor JOSE ROMERO ESTRADA de nacionalidas! 

ecuatoriana suscribe quinientas sels nuevas participacione- 

bles 

  

iguales e indivi de mil sucres cada una de ellas y  —yOS) 

GONZALO. FIÓMERO: MOLINA, de nacionalidad ecuatoriana, smuscribt 

ciento treinta Y ac MUEVAS participaciones iguales r 

indivisidldes de mil surnres cada ia de ellas. TRES, Que €l pac 

de los MS. MILLONES. TRESCIENTOS MIL. SUCRES (5.2 300, 000,00) 

correspondientes «l aumento de capital social de la Compañia s€ 

 



Dr. Gonzalo Román 

0C00005 
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siete de la Ley 

     
      

    

NOTARIA 16 Pablico, en concoffancia con la regulación cuatrocientos ochenta 

Chacón y mueve-=ca len da ocho de la Junta Monetaria, publicada en el 

Redistro Bicia ichocientos ochenta y dos de veinte y nueve de 

3% febrero de mil/ nmfpvecientos ochenta y ocho. ARTICULO CUARTO . — 

DEL CAPITA. sdetal.- El Capital Social de la Clinica Moderna Cia. 

Litida. es de RES JMNULLONES DE SUCRES (5/.%"000,.000,00), dividido 

en tres míl partkácipaciones sociales iguales e indivisitbles de 

An mil surres cada Unas ARTICULO QUINTO.— Las participaciones en 

0 que esta dividido el capital social han sido suscritas y pagadas 

integramente de Ma siguiente forma: X *X X *X X XK e A E O E      

  

  
SOCIA Licipa. Capital Aumento 

úfterdior 

  

Capital Farticip 

Anterior capital Actual Actual    

z Gonzalo Molina E 203/ 04, lia =/ia 000 2.160 2 / 

    

- dose Romero E, AA 15%, 000 306. COD 6508. O00 60d 
- dosé 6. Fomnero Ma, 14 / 44 000 / 138,000 182.000 182/ 

TOPAL APO 700.000 2300.00 000/ 3000. 10.009,/3.000,/ 

LAPITULO TERCERO. << DEC LA: ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACION, 

ARTICULO DECIMO. La Clinica Moderna Cia. Lida. será administrada 

0 por da Junta Generali el Presidente y el Gerente en su caso. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. + ATRIBUCIONES DE CLA JUNTA GENERAL.“ Son 

atribuciones de la Junta General: al nombrar cada cuatro años al 

presidente y Gerente de Na Compañia, funcionarios que pueden ser 

o ono, socios de la Lompañaia.s. b) Remover por causas legales a los 

fauncionaroios determinados eq el literal anterior. cd ácepter las 

rencias ue uercen presentadas par dos funcionarios de su 
A 

elección, di Conuaer y aprobar las cuotas y dos balances que le 

7 fueren prosentados anualmente. 2) Pues 

  

alver sobre el reparto de 

utilidader. $) Aceptar la cesión de las particiones sociales y



0060006 

resentar el informe anual sobre las labor: 

     
          

   

  

Aportación d) 

   «< NOTARIA 6. realizadas y las 

Dr. Gonzalo Román . 
Chacón del balance gent 

perspectivas Tutinas de la Compañia, acompaña o 

ral de pérdidas Y qanancias; el Efectuar todos 

los «tus mecfrparios para la correcta administración de le: 

- negacias de Caompeñiaz FF) Autorizar O suscribir en represos 

tación de 16 Compañía todos los contratos y más Documentos +. 

obligación q) fjercer la representación judicial y extrajudici-: 

   

  

que correspondan a su girog 0.   de la Uompañia €n todos los acte 

Contratar  perspreals, dar por Lérminades los contratos con +! 

0 perascamad de Lra 

Femunericiones 

   

    

  

     

     
   

    

  

     
      

    

  

    

  bajadores y empleados de la Compañia, fijar stes 

controlar el régimen de producción y discipia 

nario dde los mit mos E 1) En general, administrar los negocios dra 

> la Compañia conm]fla necesaria diligencia y responsabilidad. 91 

+ ELIMIRNO El ARTICULO DECIMO NOVENO de los Estatutos bociales 

" la Compañia. DIEFOSICIONES GENERALES.“ PRIMERA.“ En caso Cia 

NN disolución de Ja Compañía, actuará como liquidador el Gerente, 

de com iformidad im las disposiciones legales pertinentes. 

CUARTA. De. contfokfmidad con la Levy, quienes suscribimos vi 

0 presento aumenta delcapital hacemos constar en forma solemne al: 

elo céepllal social de Clinica Moderna Cía. Ltda, es de TRI > 

MILLONES DE SUORES ls/.5'000,000,00) el mismo que ha sico 

inte 

  

wrasente suscritaly pagedo por los socios de acuerdo +4 

instrumento pnabliaco. QUINTA. El pago de las suscripciones 

  

hecha los sucios, mediante el aporte de constitución de se: 

L cientos cusrernda y cinco mil sucres, según consta de la escraitu 

, publica suscrita ante el Dr. Guillermo PRuendia Endara, Motar.: o 

Vigésimo de ete Cantón el doce de agosta de mil novecientos
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Oy TO ERCANTy, 

       
     

  

   

  

   

    

   

       

   

- : UE 

FAGOR REGIO RADA PIERCANTO.. hi 15 JUN ] 2 A / 

- Dr, Hector dldinaf qrofesional en lailre eJerpario: CAE ES debida 

respelao anLe Welagd conparezco y sOLÍcico; “ECIBIDO 

o: rv aa cenid rr ante ATI cop debidamente certificada 161 

nombrar sentar del Cierente de la Compañía CLINICA MODERNA CLA. 
IDA BRO Ae oniade Konaero Molínas Compañiá legalaernte 

o cra aaa dido sp SL ciudad de Cuito el doce de agosto de mil 

nuvecien Luo séleanta y citco ante el Dro Guillermo Puendia Endaria 

MO ita en 

CACA 

blo infrasocito Cosis[rador Yercantil del Cantón , en legal forn 

COPPLEICA; , 

Me paje NC 51% del enjstro de Fombramientos de veiote dos de agosto devil on - 

veciontos noventa y chntro, a fí, 2340, tomo 125, se halla inscrito el Vombramien' > 

- ha OYE RTE de do ompder " ELTNICA MODERNA CTA,LTDA," — Toscripción que textual - 

o. mento dico] MUERO 1556, En mito a veinte y dos de agosto de "il novecientos - 

o nevebto y cualoo se mo presentó vna comunicación Ta misma que textualmente dico: _ 

- Vito, vejate Miri! Ñ il novecientos noventa y cuatro. “Señor. JOSE GONZALO - 

: REOPOSA MOLINA, “iulad,a Po omja consideraciones: En Asamblea efectuada el día prime 

re cho Mrrilodel io en “91 so, todos Tos socios tuvieron a bien nombrar al Sr, Jo:2 

A CG. Covero Molins., Gerente de ta Clínica Yoderna Cia., para el período de mil nor 

ciontos noventa 

cr coanocionina 

MOLTNA 

cu 

PANTLLO O 

cen Je Gereblo 1 

JOR: 

Marea se 

Octubre de 131 

Rivoryo 

OTLADOR, A 

o 

pa 
Pep 
5 yy ¿Al 

    

     

  

an 

TAO MR 

C:/1 MT es 

A 

Agosto de 

¡pop no, j natos 

O a 

  

Almald 

CLAU AP 

     
   

    

  

epistro Mercantil el quince de octubre del mismo 

Uli 

  

4 

y contro y mil novecientos noventa y cinco. Particular que pong" 

lo para los finos consiguientes. - Muy atentamente, 

1. 1701761107 —PRESTOFNTE, 
F) DR, MONZA, 

= (0 
.. 2». - Acepto cl nombramiento que me 

oo la flinica Moderna Cio.Ltta,, para el período antes nombrado.- 

SONZALO ROMERO * UT, 1702784726, GERENTE FECHA DE LA QUE SE CONSTITIY 

y cinco, FECNA DE INSCRTPCTON; 

senta y cinco, ,—PFPRTSENTANTE LEGAL: 

milo neveciontos setenta fMince 

AE, JOCR GONZAL, 

+ pagolo yor reristro y adicional Ja suma de treinta sueras,- Fl 

FL “vito, noventa y cinco.- a doce Je Junio. de «31 novecientos 

LRM 

    
MO Y 

ES 

4d
 

y
o
 

—
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Se apruela ey mu Late lidad elo cuadro aque antecede que contiene el 

aumenta de cspitlalff ado que se ha legado mediante el aporte en 

  

   

   

      

     
   

7 ruumnerario y de cófbitade realizada por cada socio. del ques 

made en Forma ke La lada la suscripción de dos mil trecientas 

l A pelrticihpacj zo esaciales de un milo Sucres  CaAc LITE y 

corres pondien les sete aunento de Capital y su forma de paqos el 

miísno qué do sus . todes y cada una de los $00108 pues tes y 

. gue. deberá y Formar parte de la Escritura PFáblica de 
  funerta de E 

(Dé. A OOO. 0 

- Firma el 

      

acia ac Tres    sillones de Íg 00/1100 clwve 

ardació Op DE PUTOS. De igual 

era máandoF que se dele. aprovechar La 

apartunidad querra 2 a lima reforma estructural de estatutos 

a fin de darle agilidad á La Compañía, €liminande una seria 

de disposiciones ue desentonar con la realidad, por do que se 

«prueban en Forma PRBAME las siguientes crmás a los Estatutos 

vigentes adas Eustituir el Srtículo Segundo. el mismo Qué 

dirás ARTICULO SEGUBDO.* La CLIMICA MODERNA Ea LTDA. tiene para 
a) tención médico « quirúrgico en diferentes 

alidades. y Estructurar en Forma independiente a 

integrarse a Los] sistemas de Medicina prepagada vigentes en el 

0 DEálE, cd dimprrtar] ma Le po dad equ pos haspitelarios pará BL ua 

ao provisión a GtUrk: 51 mes paralelase dy» La adguisdcaión 

de acciones, perdi co cuotas ecociales de cualquier clase 

pu arveni en la fundación alimente de 

apta de otras sociedades relacionadas com mu aldetay y e) 

. areenalar tad o. servícdcios médicos paramócdad cO0% Y 

administrati rea hospitalaria, Fara cuengaldr o con 1 

cbieto. socia pay iecutar toda clase de actos (0. contralos 

=. peraitidos por Llaslleyes ecuatorianas y que tengéer relación con 

. sa obieto als Yo podrá dedicarse al arrendamienteo mercantil 
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- dlessina Tin+ncierado de eccrrformidad con elo Artícidlo veinte y 

- siete de la Lex de Kegulación Económica y Control del. Gasto 

: Mba, en concordancia con da Regulación cutracientos ochenta 
Ll A OE achenta y 

Registro OfPiciad cacha 

febrero de mil 

Sirticaalo. Ciliaritao 

capital ] 

1940..0..£34 0 TRES : 

par A icipacia 

  

cacho de dla «Amta Monetaria, publicada en el 

ciertas achenta y dos, de veinte y nueve de 

cilentos achenta y  Gacho.. izda Sustituir el 

misma que dirás "ARTICULO CUARTO.“ El 

ompañia "Clánica Moderna Cs Ltda." 03 de 

A Us. 35 7000.000.060).« dividida en Tres mil 

socials iguales e indivisibles de un mil =ucres 

Sustituir el Artículo Duinto, €l mismo que dirár 

ones en que está dividida el 

suecritas y pagadas dntegramen te par Los 

Formas OM O OR OR RA 

  

     

    

    

    
             

    

    

  
capital S$0aclLel 

socios de ds 

e.
 

ES
 

—
 coo Pa 

  

Valor Aumern Lao Cagai lad Parto 

Ante”, equi tad. Total actual 

          
- Binzala Padina 0d ds 19.000 1 0 Ar DOO 160 DON 

A] ca da 15 de OOO DO a ODO 

“ Fomera Pe 44 GAL OOO 000 

  

TF AL. CU FOO. ODO 2 OD. DOS O DO0. DO. 3.000 $



      

       

        

   

  

   
       

  

car ed perra de rabatadores y compa 

Pida SLI Pepmunie)ra cil fe 

  

camtrotlar el régimen de producción y 

      

    

  

      

  

    

     

7 disciplinario de dos Ea dj) en general administrar os 

tE 2 > La con dla necesaria diligencia Y 

- 14 dididad. md ra el fertiículo Décima Movenc, 

de Disposiciones Generales Frimera, Cuarta y 

que dirás DI CUE GENERALES 

- de disciución de la Compañias  achtuará o Como 

inten, de confarmidad con las disposiciones 

er CUARTA. De acuerdo con dla Ley. bajo 
-. dei y FCI CUT : 

  

ter en Farma soLlenne QUE 

de dla Compañía es de TRES PULLOMES DE SUE 

: Soy que ha sido integramente suecrita y pagada 

por dos socios de «cuerdo al cuadro demostrativo que €n anexo 

se adiunta a Ja presente Acta. Be considera AacEmás y, 00 COMO. LUTA 

estatutaria, el. utilizar la denominación de. CLIMICA 

LTDA. en daugér o de Eliínica Moderna compañía a de 

sabilidad Yimitacda 24 procede ¿A La 

abreviación de $0. que ee dla realiza er 

imeaideración A La artículo noventa y tres Ce 

0 la Ley de Compañia: paga ce suscripciones han 

hecha Los seccias en el presente aumente de capital por Dos 

Maddones Le mil sucres de acuerde a la 16 Hución de 

Jurta Univers E ESO 2 CLOYA us cuadea  denaostratlivo 5 

adiundaránr coma eq dotar te ecialo constancia que 

Ay la suscripcion del Aumento de Capital que antecede Ls 

han tado En TPourna EXMEsa el. derec de 

che en el. Artículo. ciento. doce dla 

autorizar alo Gerente de la Conperiia, para 

Escraluración  Mardqinación inscripción 

: py den que se diócludirán de re tFurmáos 

2 acordadas. Ma habiendo otro quito gue tratar, La 

dencia. coemcacede Yfaun recesa de treinta mimnmitlos para daa 

- claboración tesente Acta, Checho do cau se reinstala la 

unta. procediéndose] a la Jlectura y aprobación delo Acta pus 

LUNA RANLDAd oe on akheertaciones Presidente levanta la sesión a 

aso veinte horas, Firmaneco pará cometancia tados dos. $0ci0s 

presentes. 

Piodinra Bad dle 

la 
Gianzala Runera 

AOL e AA RENRTE. 
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.. Ley de Eaonypa 

. QUES proceda 

carr ind cre     

  

       

    

   
   

    

     

   

      

      

  

   

    

A AZA 

FRE ROMEO     recia 

Moira 

  

AAA A Disk 3 2 cito 

sados de La coPEARY 0 3



CUADRO DEMOSTATIVO DE INTEGRACION DE 

3 accou1o 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

                    

CLINICA MODERNA CIA. LTDA. 

Capital suscrito. 

NOMBRE DEL CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUMERO 
ACCIONISTA ANTERIOR CAPITAL TOTAL PARTICI 

Gonzalo Molina 504.000 1'656.000 |2"*160.000 2.160 

José Romero 152.000 506.000 658.000 658 

Gonzalo Romero M. 44.000 138.000 182.000 1892 

TOTAL 700.000 2*300.000 |3*000.000 3.000 

í 

A Gárizalo Molina. * Dr.      José Romero. Sr. José G. Romero M. 

ge O0torgo ante mí y en le de ello consisxo e 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADAS. Hixwada y sella 

de en 10s mismos lugar y feoha áe au otorgamiento . 

gocrítura de ¿ 

nica ¡oderas 
       

    
HA LAA 

> 
FA 

FA eri 

Re 
2 

usento de capitel de la gompañía cli 

¿da ¡tube 

   

  



te fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución aúud4 00011 

DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS del Sr.Intendente de Compañias 

de Quito de 1 de Ágosto de 1995,bajo el nfimero 2328 del Registro Mercan- 

til,tormo 126,-Se tomó nota al margen de la iascrisción número 778 del 

Registro Mercantil de quince de octubre de mil novecientos setenta 

y ciaco,a fs 4415 vta,toso 1006.-Queda archivada la segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma 

de Estatutos de la Compañía "CLINICA MODERNA CIA.LIDA.".-Otorgada el 
26 de Junio de 1995,ante el Notario Dácimo Sexto del cantón Quito DR. 

GONZALO ROMAN CHACON,,.-Se fijó un extracto signado con el número 1651,- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada 

Resolución de conforauidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 

de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 8783 de 29 de Agosto 

del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 31536.-Quito,a 

treinta de Agosto de mil novecientos noventa y cinco.-EL REGISTRADOR.- 

      

       

  

Dr. srlio Cásar Almeida A 
Fop.- 

t REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
s CANTOR GuiITO 

 


